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Constancia: Al despacho del señor juez informando que el apoderado actor solicitó comisionar nuevamente para la 
diligencia de secuestro. Para proveer. 
Bucaramanga, 17 de noviembre del 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2021-00072-00 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022).- 
 

Vista la anterior constancia secretarial, EXPÍDASE un nuevo despacho 

comisorio con los insertos del caso, para la diligencia de entrega del inmueble 
con folio inmobiliario 300-75478, conforme se ordenó en la sentencia de fecha 
26 de octubre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.         

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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